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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
Derechos Humanos y Garantías Constitucionales, Recursos Hidráulicos, y 

Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Alejandro Robles Gómez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

27 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el Estado reconoce y tendrá la obligación de promover el derecho de los pueblos a la gestión 
comunitaria del agua. Incluir que en los Estados Unidos Mexicanos queda estrictamente prohibido embotellar agua 

con un ánimo lucrativo o comercial, únicamente podrá hacerse con fines humanitarios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados párrafos, apartados, incisos, que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4o. … 
 

… 

… 
… 

… 
 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y 

doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 4 Y 27 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, CON EL OBJETO DE 

GARANTIZAR EL USO RACIONAL DEL AGUA, 
ELIMINAR SU EXPLOTACIÓN CON FINES DE LUCRO 

Y RECONOCER EL DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA 
GESTIÓN COMUNITARIA DEL AGUA. 

 
 

Único. – se reforman los artículos 4 y 27 de la 
constitución política de los estados unidos mexicanos, 

con el objeto de garantizar el uso racional del agua, 

eliminar su explotación con fines de lucro y reconocer el 
derecho de los pueblos a la gestión comunitaria del agua. 

 
Artículo 4.- (…) 

 
(…) 

(…) 
(…) 

(…) 
 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y 

doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 
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definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso 
y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

estableciendo la participación de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como la 

participación de la ciudadanía para la consecución de 
dichos fines. 

 
 

… 
… 

… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
 

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 

corresponde originariamente a la Nación, la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas 

a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

 
Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización. 
 

definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso 
y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

estableciendo la participación de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como la 

participación de la ciudadanía para la consecución de 
dichos fines. El Estado reconoce y tendrá la 

obligación de promover el derecho de los pueblos a 
la gestión comunitaria del agua. 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 

corresponde originariamente a la Nación, la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas 

a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización. 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
… 

… 
… 

… 
… 

… 

… 
… 

En los Estados Unidos Mexicanos queda 
estrictamente prohibido embotellar agua con un 

ánimo lucrativo o comercial, únicamente podrá 
hacerse con fines humanitarios. 
 

(…) 


